
: REPUBLICA DEL ECUADOR | , 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. _ . »- 

“ EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA COMERCIAL IMPORTADORA CAL- 
JARSA S.A. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de aumento de capital y reforma del estatuto deZa compañia COMERCIAL 
IMPORTADORA CALJARSA S.A,, se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 
30 de julio de 1992, ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 
abogado Marcos Díaz Casquate; ha sido aprobada” el señor Intendente 
de Compañías de Guayaquil, doctor Juan Trujillo Bustamante, mediante 
Resolución N* 92-2-1-1-0001977 el 7 de septiembre de 1992 e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, con el N? 9,534 el 10 de septiem- 
bre de 1992, 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública an- 7 + 
tes mencionada el señor Boris Jarrin Alvadenaira ecuatoriano, casado, do- '* A 1) y ñ » n f 2 5 

miciliado en esta ciudad y en su calidad de Gerente General de la indicada 
Compañía. 
3.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital socia! de la Compañía se 
aumenta en la suma de S/. 58'000.000,00 con lo cual queda elevado a la 
suma de S/. 60'000.000,00. 
4.- INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado en un 100% por compensa- 
ción de créditos. 
5.» REFORMA DEL ESTATUTO. - Como consecuencia del aumento de ca- 
pital se reforma la Cláusula Sexta del Estatuto Socia:. la misma que ará 
SEXTA: CAPITAL SOCIAL. El capital socia; de la Compañia es de SE] 

* SENTA MILLONES DE SUCAES, divicido er sesenia “rl acciones ordina  ; 

Guavaquil, 16 de septiembre ae 1922 
Ab. Migue: Maninez Vavatos 

ISSRETARIO DE LA SUFERINTENDEN lA 

JE COMPAÑIAS OFICIMA DE GUAYAQUIL 

* y y rominatvas de un valor nommal ce un £.0es 2402 y 
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